
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SESUÉ
5031 

ANUNCIO

 
Resolución de Alcaldía de fecha 7 de octubre de 2024 del Ayuntamiento de Sesué por
la que se aprueba definitivamente expediente de Delegación de Competencias del
Alcalde.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias del Alcalde se
publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre:

 
“Visto el Informe-propuesta de Secretaría y examinada la documentación que la acompaña y de
conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público; 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

 
 RESUELVO

PRIMERO. Delegar en el Teniente de Alcalde, Sr. Enrique Bruno Mur, el ejercicio de la atribución de
Alcaldía relativa a Urbanismo, cuyo contenido específico es:

 
Resolución de Licencia de Parcelación urbanística, relativa al expediente 146/2024, cuyo
procedimiento se establece en el artículo 246 TRLUA y demás legislación aplicable.

 
SEGUNDO. Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas hasta la
resolución del expediente, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como
se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones que le
han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán dictados
por la Alcaldía de este Ayuntamiento.

 
Se confiere al órgano delegado la potestad para la resolución de los recursos de reposición contra los
actos dictados por sí mismo.

 
CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.

 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento. 

 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del contenido
de la delegación.”

 
Lo que se tramita a los efectos oportunos para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

 
Sesué, 8 de octubre de 2024. El Alcalde, Carlos Gaspar Mora Cid.
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